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TOM. }£. MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1842.

INTERIOR.

JICTOS DEL G O BIERN O . -

MINISTERIO de HACIENDA.

Secciónptimern,—Para la mas pun
tual observancia de lo prevenido en 
el decreto do 30 de Abril ú’timo, que 
reforma las clases uso y valor del pa 
pcl aullado, y para Henar a'gunos va 
cíos que después «e han notado, ha 
tenido á bien acordar el Exmo. Sr. 
Premíente provisional de la repúbli*’ 
ca, las prevenciones siguientes.

Primera. Las autoridades políti 
cas de cada lugar, bajo su mas extro 
cha responsabilidad pecuniaria, cui 
darán de que los avisos al público 
de que habla el párrafo séptimo d¿i 
artículo 5 \  y de los anuncios de 
que trata el párrafo primero del ar
ticulo 0.*, se extiendan en el papel 
sellado que corresponde ni ejemplar 
que se fije en el parage mas concur
rido de las poblaciones; y para que 
no pueda usarse de un mismo papel 
sellado en dos ó mas anuncios de di
versa clase, deb rá imprimirse, lito- 
grafio rse ó escribirse, en el papel del 
sello quinto el aviso referido, cuales
quiera que sean sus dimensiones y de 
modo que el sello quede visible; y si 
las tuviere mayores que el medio plie
go del sello, se unirá á este el papel 
necesario pura completar el tamaño 
del anuncio.

Segunda. En los avisos ó nnun 
cíos diario* como los carteles de tea 
tros, se pondrá en el papel sellado 
que se fijo en ellos por el gefe de la 
oficina respectiva del ramo, con letra 
muy clara y su firmo: Pagó laníos 
sellos correspondientes á los dids del 

i tantos á cuantos del mes de *

del año de ; y se renovará el
pliego al vencimiento del término por
que se hubiere pagado el anterior.

Tercera. Los individuos, comuni 
lacles, Corporaciones, y demas á quie
nes comprenda el cumplimiento de 
los páarafos sexto y séptimo del ait. 
G.° que tengan sus libros en el papel 
sellado que prevenia el decreto de 23 
de Noviembre de 1836, continua» áu 
en olios por todo el presente año, no 
comenzando á usar del nuevo papel 
sellado; sino hasta primero de Enero 
del ano próximo siguiente; pero los 
que hoy los tengan en papel'común 
deberán reponerlos desde luego eir 
el selludo nuevamente establecido, 
bajo el concepto que de no hacerlo 
asi, se les exigirá doble multa por la 
infracccion de dicho decreto y la del 
de 30 de Abril.

Cuarta. La* partida* de táffeo por 
«ello de libros, serán precisamente 
firmadas á su pié por el que haga la 
exhibición del importe de los sellos. 
Toda partida en que no se halle la 
firma del causante, sujeta al emplea
do responsable, á una multa igual al 
valor de la pnrtida que exigirá la ofi
cina superior inmediata luego que ad 
vierta el defecto; procediendo ede
mas á la averiguación de si en efecto 
el libro tiene el número de fojas cor
respondiente af valor exhibido. Si 
tuviere mas será acusado el responsa
ble ante la outorHad competente pa 
ra que como á reo del crimen de pe 
culado, se le juzgue y sentencie con 
arreglo á las leyes.

Quinta. Para cerciorarse de que 
los libros de que se trata, se llevan en 
.el papel sellado que corresponde, el 
Gobierno nombrará, cuando lo esti
me conveniente, visitadores que ave
rigüen si se dá ó no el debido cum
plimiento á I* ley. v

Sexta. No siendo posible valuar

con exactitud el provecho qoe obtie
nen los profesores en el ejercicio de 
sus respectivas facultades, para evitar 
dudas y consultas robre la clase de 
papel en que deben extenderse sus ti* 
lulos, se observarán las reglas siguien* 
tes.

Primera. A los doctores, aboga
dos, médicos, y en general á todo pro* 
fesor científico, en el papel de despa* 
dios de segunda claee.

Segunda. A los escribanos, procu
radores, tasadores de autos, agentes 
de negocios, corredores del número, - 
y á toda profesión artística en que so 
deposite confianza pública, en el pa
pel de tercera clase.

Tercera. A los maestros de pr¡* 
meras letras que á mas de leer, eseri* 
bir, contar, y Gramática Castellana, 
enseñan también idiomas extranjeros, 

^dibujo ú otra ciase de instrucción, en 
el papel de cuarta clase. * *

Cuarta. A los profesores de artes 
como flebotomianos, parteras, albei- 
tares y demas, en el de quinta clase.

Quinta.

te, en el de
Séptima. Para evitar 

tades que presenta la revalidación de 
todos los títulos y despachos en el pa* 
peí sellado nuevamente establecido, 
bastará que los interesados ocurran 
con los suyos á las Tesorerías Depar* 
laméntale* en las capitales de Depar*’ 
lamento, y en los demas lugares al pri
mer empleado de Hacienda de su do* 
marcación, de quien es su responsibi* 
lidad al recoger el producido, quienes 
pondrán en el despacho esta expresión 
—Revalídese.—La fecha y la firma; 
tomando razón en un libro que llevará 
al efecto: primero del nombre del in
teresado en el despecho.—-Segundo, 
fecha de éste.—Tercero, empleo á 
quo so refiere.—Cuarto, cantidad que ’

g y ' m
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EL MOSQUITO MEXICANO.

lapovaMlclérf, «sea

ni ñstflocion priocipsd, 
irá con su 9 cuenta» 

n do. c lin  y las de
subalternos.

Ion tá Unotacion referida proseo 
laró el interesado sn despacho á !n 
Administración de Rontas 6 recepto 
ría 6 que corresponda ol lugar donde 
resida, y satisfaciendo la diferencia 
del valor del papel en que están ex* 
tendidos, al en que debían revalidar 
se, los mismas oficinas pongun en a 
quedos esta anotación; Pag^Juntos 

dé diferencia del precio \  iestt 
dal del que previene el dm'eto 

de Abril último. Firma del ad 
ministrador.

Octava. ‘-Siéndola anotación^ ufi 
«tp iva lento do la revalidación, aque
lla será 1a que exijan las oficinas pn 
gidóras para el cumpliMiiento de la 
segunda parteado) art. 11.

rn 1*»s operaciones práctica» de con- 
rahilidad', á efecto do que pueda to- 
i o ejecutarse eon la expedición pre-

c b a .W ! ' w B r  m  * 4 1
Lo que de órl#n gaorema comuni

co a vd. para tu ihteli^enda y tfec 
fto* correspondientes.

Dios y libertad. México, Mayo 24 
de J842.— Trigueros.

E* copie.—México, Mayo 34 de 
1842.—Lombardo.

lovena. Pasados los cinco me
ses de que hablan la primera y segun
da parte del mismo art. 11, las admi
nistraciones subalternó» de Rentas, 
remitirán & las principales de que de 
pendan, una noticia nomina) y muy 
circunstanciada de los ingresos que 
haya habido por razón de los pagos 
que proel uicfi la presentación de des
pachos ed las propia* administracio
nes y sus receptorías: las administra
ciones principales cuidaran de exigir 
estas noticias y de enviarlas á la Di 
recetan General, cuya oficina las pa-’ 
saift á este Ministerio después de lo- 
mar razón de ella.

Décima. La obligación que impo

consai

R E M I T I D O .

EL ALCALDE I.-
Noviembre 20 de 1842.

oficina, tribunal j  juez, se hará ex 
tensiva al cuidado de la observancia

be al art. 15 i  toda autoridad, ge fe 
do
teñir
del

Undécima. Para que el cinupli- 
miento del ort. 21 no exponga 4 los 
interesados á la pérdida que pudiera 
orígin&rhs el estravio del papel sella
do en que fe firme ai recibo de las ftl 
brancas giradas ea patees extrange 
tres, se pondrá en ellas mismas las 
constancias de quqdar satisfechas, por 
el qye perciba su importe, con refe 
reacia al recibo ee papel sellado que 

iba acompañarse.
Duodécima. El papel con los an

tiguos sellos será resellado lo mas 
preato posible, y los nuevos queda- 
lán establecidos conforme al art. 23, 
en lodo el mes de Agosto del presen-

- »  4  *. e l* vm'

' -  r

El Gobierno dic* 
tagá lai órdenes conveniente* para el 
acopio da papel, construcción do te- 
llas, gastos ñtceaarin para la impre- 
•tafy timbrado y demás precisos pa-

v
• »  v  W ' •

Está próximo el di« de In elección 
de alcaides y regidores qtie Rustiiiiyui 
á los que terminan con el nño, y e» 
de desear que en México, donde n- 
bundan las personas de saber y pro
bidad. sen nombifido para alcaide 1/ 
un sugeto que reúna las cualidades de 
honradez y patriotismo, con l« rom 
petante parte de ilustración, á fin de 
que semejante encargo sea desempe 
ñado con desinterés, justificación y 
probidad.

Un alcalde quo por sus escasas lu
ces hubiese de dirigirse por tas con 
sejos de un letrado sin concepto, de 
los que andan á caza de negocios y de 
enredos, ó de un escribano torpe, an 
sioso de sacrificar al mundo entero, 
si fuera posible, para saciar su ham
bre y su codicia, ó por un celador cri
minal, ocupado por aí.y segundas ma
no*, en provocar infracciones de po
licía, parador ese medio proporcio. 
nnrse los necesario» para cebar y sos 
tener sus vicios y maldades, un tal al 
cajde serviría indudablemente de o- 
probio para W capital de su república, 
y si en alguna época cosa semejante 
ha podido tener lugar, es necesario 
procurar, porque no se vuelva é re
petir.

El último de los habitantes de Mé
xico se toma la libertad de hacer es
tas indicaciones, sin que se entienda 
que se considera capaz de poder ilui- 
trar ni aun en lo mas mínimo al Co
legio Electoral, y sinembargo, deseo
so del ncieito en sus trabajos añade 
4a siguiente observación.
. Si para regidores ó alcaldes se e- 

cha mano de personas de escasa for
tuna, y sin una honradez ó toda prue
ba, los intereses del Municipio se po
nen en peligro, y ai no vienen 4 ser 
presa de las personas que deben viji. 
lar por su conservación y aumento, 
sucede por lo ménos ó que no sean 
atendidos debidamente, 6 que el re-

servicio pflhií. 
»endo 4 su* ínteres* 

particulares, se arruina neceserieinen.
te, y si se fia do huir los extremos, 
neoesario es echar la vista á perso
nas notoria mente acomodadas; por
que s¡ bien es cierto que éstas si han 
cié servir bien los destinos, es indis, 
pensablo que en parte desatiendan 
sus negocios, también lo es, que te
niendo segundas manos á cuyo cuida
do las encomiendan, aun cuando re
sientan algún perjuicio,será muy leve..

Abogados jóvenes que vuyan á ha
cer alarde de su habilidad entre le
gos, suele no serútil; porque regula?, 
mente obtienen esta carga como una 
^cula, como un puesto é propósito 
para proporcionarse alguna coloca
ro n , y poco importará que para de. 
Tender un negocio de los que allí ten.

■ gan lugar, sea ó no ju*to, útil ó daño, 
so ó la Carporncion. Lo que se vu, 
lo que se calcula es el provecho pro
pio del concejil quo se ocupa de de
fender ó contrariar los asuntos.*..... 
¿Por qué no dar cabida á ios letrados 
consumados en su carrera, y ncred:

■v. ■

tada por su notoria honradez/ ¿Por 
qué hacer al Ayuntamiento escuela da 
muchachos?

Mas diris, seiioros editores; mas mo 
lo embaraza Ja escasez de mis luces, 
y si lo dicho lo consideran de Alguna 
utilidad, les agradeceré se sirvan dar
le un lugarcilo en su recomendable 
periódico, y cuyo favor les agradece
rá su muy atento seguro servidor Q. 
B. SS. MM.—/ .  M. G.

B L  M O S Q U IT O .

M E X lk o :  NOVIEMBRE 29 DE 1842.

[ Considerando que el Gobierno por 
sus actos se condce, hemos creído que 
el medio mas á propósito de recomen
dar ei que existe, es publicar los suyos, 
como lo hornos verificado con muy 
cortas interrupciones, por insertar o- 
tras materias de grave urgencia co
mo la que en estos dias se ventila so
bre la contrata de la limpia de la ciu
dad. Mas volvemos hoy á continuar 
la secuela de dichos actos, en lo cual 
tienen interés muchos de nuestros su*- 
critores para tener ft la mano la co
lección de ellos; pero quédanos el sen
timiento de tener que insertarlos muy 
atrasados por la, corta extensión do 
nuestro papel, cosa que desagrada a 
otros suscritores y que no podemos 
remediar; porque siendo opuesto» sus 
deseos é los do otros, es preciso quo 
disgustemos 6 algunos. Mas ojala y

íes ci 
Id. 

los B i 
tin, )í

En id.
turna 

En 10 ni 
En id, á| 
En l l  

Plorei 
nandi 
Angel| 

* real 
En i.r. 

Rubi<

¿Sí»



EL MOSQUITO MEXICANO.

¿«toé* tfofós fueran nuestros disgustos: 
oirán tenemos cfcr mayor magnitud y 
que no* hüti dido inevitables, ho obs
tante la pureza dé nuestra conciencia 
y ét decidido afecto íjtre hemos man’r 
fearadó al objetó que hoy se creó Fas-i 
timado dé nuestras humildes y since- i 
ras producciones, encaminadas siem
pre á sostener y no á destruir lo que 
es benéfico á la nación, sin que por 
esto extrañemos tan inesperados sin

fin IS á la vinatería de fa 
Gran Sociedad, líquido

Bit 1« i  D. Juan Hidalga 10 *04& 
En 20 á D. José María

fin 22 al dueño dé la vi*
\ satería de I* Campana, 

líquido de 10 pesos. .*00  &
En 4 de Febrero, a D.

Santiago U b alk er.... 01 4
En 10 á Feliciana Her

nández, liquido de un
peso........................... .0 0  fl

fin f 1 á D. Ildefonso Or- 
tiz, liquido de 12 rs ... 01 0

En Í2 6 la esquina de 
Nuevo-México . . . . . .  10 0

En 21 á D. Antonio Díaz, 
líquido de 10 peses. •• 00 5

En 21 k D. Ignacio Ro-
j  m  v  ~001,1 • • • • •

En 23 á Lúeas Bonilla, 
Antonio Guarnan, José 
Marta Gomes, María*
no Arroyo y Rafael 
C h a s e s .. 

En 25 6 Refugio Peres,. 
En 30 á José Lara y Ra

fael Chaves• . . . . . . . .
fin 2 de Mayo á Juan

sabores que nos ocasiona nuestra mar
cha periodística, pties desde el primer
dit» (algunos años han transcurrido) 
que emprendimos nuestra mal deseen-1 
peñada carrera, conocimos desde lúe | 
go que entramos por un camino de 
malezas y naturalmente resbaladizo, 
por cuya razón no se rentos nruy du

Chavsrrin...........„. . . .  08 í
En 3 6 D. Cayetano Gu

tiérrez . . . .  . . . . . . . . . .  25 t
En 6 a D. Ramón Rata... 25 ( 
En 7 é D. Francisco Nei*

En 25 6 D. José Villa, lí
quido de 12 pesos.. . .  t>8 0 0

En id. á D. Francisco 
Caricia, líquido de 0
pesos............... ... . 04 0 0,

En 26 á Albino Cerón y 
Tomás Cruz, 12 reales 
cada uno••» •« .# .. .» . 03 0 0.

En 1.* de Marzo á Susa
no Gómez.................... 05 0 0.

En 2 de id, á Felipe Ros,
l í q u i d o . 02 0 0.

En 5 á D. Ignacio Aman
te .......... , ............. . . . .  00 5 4.

En 8 a 1). Gtbriol Mar-
chena................ ..........01 4 0.

En 12 á Juan Ambrosio.. 01 4 0,
En 21 á Agapito Gonzá

lez. Preciiiano Mora,

roderos en proseguirlo,
En 21 & Itidra Bonifhcta, 

Feliciana B&lladares, 
María Lorenza, Cristó- 
vnl Santa Anna. Mr. 
Davois, Juan León y 
Guillermo Canales. • •• 10 

En 24 & D. Ignacio Ro
dea. . . .  28

En id. á D. Basilio Ortic. 12 
En 25 6 D, José Moría

Martines...............   ... '0 3
En 28 & D. José María

Ocaranrsa.................   25
En id. á Mariano Martin. 01 
En 11 do Junio á José

Antonio...................... /O I
En 18 ú Timoteo O Irnos 

y Gregoiio O rosco... 03 
En 30 de Junio á Antonio

M V L T A S ,
Relación de las cantidades que han si 

do enteradas por el Sr. alcalde 1. 
del Exmo. Ayuntamiento, en la l e  
soréi'ia Municipal, desde I.* de E  
neto último á la fecha.

a lm a  V Ultimar, por It 
quid*»,de........ . I(%.

En id. á D. Vicente Gor 
di lo, Crislovnl Lon n
zo y Germán Teodoro

Fuentes, Santiago Mon 
roy y Epigmenio Gon
zález, liquido..............

En 23 á Gabriel Ruano, 
Fernando Padilla, José 
Maria Loperena. Anto-

Bárcena, Mariano Tor
res y Jesús García, 6 
12 reales coda uno .. . .  

En 11 de Agosto á varios
En 5 á Mat a* Mendniti., 01 
Ei) id. á D. Manuel Yan-

indmduos.jiío Rivera, Tomás Co
En 12 á D. José Abarca. 10 
En id. á D.* Joséfa Alfa-

ro .......... L . !............... 03

En id. ¿ Vicente Alvarez, roña, Demetrio Ibarra,
Pedro Tobar y Cristó- 
val Guerrero, á 12 rea
les cada uno.................. 12 0 0

En 28 á D. Juan Embila. 01 4 0,
En 30 ¿ D. Jacinto Ortiz. 50 0 0

líquido de 12 reales. • 
i id. á Miguel Punce, 
Antonio Vázquez, íg- En 10 de Septiembre á

D. Juan Portillo.. , .  #. 01 
En 15 á D. Pascual Eguia 10 
En 18 de Octubre i  D. 

Miguel Claveria.. . . . .  10
En 22 ¿ Feliciana y Ge

noveva Sanchos.. . . . .  03
En 25 á Nicolás León.. 10 
En 27 á D. Aniceto Oros- ’ 

co y D. Cayetano Sa

naco» Gómez, Vicente 
Ayalu y Pedro Soluica,
4 12 reales cada uno

En 8 á J >*é Calillo é Ig Cueva............................10 0
En 6 de Abril á D. De-
. metrio Snlis........ . . . . 0 1  0

En id. á D. Domingo Pile
ros, Leonardo Ursien- 
dn y Miguel Manuel.. 0C 0 

En 7 de rd. bodegón de
Balvanera........................01 >4

En id. á Joaquín Nuñez,.. 01 0
En 0 á D.Luis Sánchez. 06 0 
En id. ¿ Joaquín Monliét, 

liquido de 12 reales.. .0 1  4

nació Guiñen, á 12 rea
íes caou uno................

E;i id. ni carpintero de 
los B ijos de San Agus
tín, líquido do 12 rs... 

Eii id. é Joaquín Mocte-
suma.......... .................

En 10 á Manuel Reyes. • 
En id, á Rafael Ruiz. . . .  
En 11 á M<tria Dolores 

Flores, Estanislao Her
nández, Luis Lara y 
Angel tí-rnandez, ó 12 

* reales cada uno; ¿a  
En id. á D. José Mafia 

Rubio...........................

México, Noviembre 5 de 1842.
* *  i f  *  » • i . i  .  * '  «* *  "f«  *,*■ * •i* i  '  *  * v v** *4»'* #> ■ *r \  W/' v * ■ '

% O T A  — A esta suma de quinien
tos pesos cinco reates, debe agregarse 
la cantidad de doscientos, cincuenta 
pesos, dos y medio reales que es justa
mente la tercera parte, que del total

En 11 á José María Her
nández........................ 01 o 0

En id. á D. Pedro Abas
en!.......................... 06 5 4

En 12 á D. José Villamar 25 0 0
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■ EL MOSQUINO MEXICANO.

inttt », suponemos
irá dado pq>\ h<wo*o prémío á lo* 

foino prevenido, y 
en tal concepto san cin
cuenta pe.*o*K t k t e W f a i t f f i t i e e  el 
total de multa* que *l,pr, alcalde ,1? 
D. Genaro de hi ffarttt ha puesto en 
la Tesorería, Municipal. * Brf¡,w ‘

m ,;i TOi

. ¿ ,

'¿■per

bltca al m¿»fno tiempo; pues aunque tá óptima: su» manufacturas están lim. 
la única dispulpa que lo queda al Sr. pías y diafana»: si continúa, será un 
Vjllaya es Ja de decir que eu su fpnla|uuqvo rama de riqueza nacional. ■
inteligencia ó fatal criterio, estuvo ver ------El Diario del Gobierno ha añun-
como injuripsas nuestros excitaciones, ciado que la sección de operaciones 
nosotros le diiéqios ni Superior Tri- sobre Yucatán, estaba reunida en Ler-

— , v »v/anÁ *L-i |
..¡yBe a q m p n P p l l^  con mu alanés 
hemos podido conseguir para publi* administración dejusticia. Los vecinos do la calle de la Es.
corla en obsequio del Municipio, de A propósito debemos anunciar en tampa de S. Lorenzo, Maman la aten* 
qiMOit pocemos decir quo siempre de- honor del Gobierno Departamental, ciou de la policía sobro lo expuesto 
sea saber 4 donde van á parar sus que ha dado una enérgica prueba de .que están sus cusas á un incendio 
cpodales, de los que indudablemente su buen celo ñor la libertad de im Fque puede suceder en la fragua de la 
son parte las multas que cobrad so»1 pronto, pues na hecho formal ocurso mi»m& calle, por tener esta sus teje- 
concej iles. Mas de ese trnbajo que míe dicho Superior Tribunal contra dos de madera y muy bajos. Au
para nosotros debiera ser muy «geno, el juez Villava, por el mentado del mismo suplican á la policíacos] liber-
jiudo exonerarnos el Sr. Garza, co mas escandaloso despotismo que co te del fango peretnne que hay en la 
n^o era do su deber, tanto porque íi metió en nuestra imprenta, mandando misma culie, causado por los dent
ello se le excitó hasta el fastidio, cuan* que un escribano y el ministro cjecu- mes de las aguo» de dicho convento 
lo porque su reputación ha padecido tur se llevasen la responsiva con paF* y á las que se les podrá dar otra di- 
sobremanent por su resistencia á sa- lo del articulo que denunció el Sr. | reccion. Se lisonjean dichos veci. 
tisfacer á quien en su persona depo- Garza. El mismo celo iba i  ininifcsjh 
sitó su confianza y la custodia de su» tur U Prefectura del Centro, 6¡ eI, E . 
intereses,: . ■ * i , Sr. gobernador no se hubiera antici

Pero ya que lo pasado no puede pado con dicho ocurso. Nosotros da-
romediarse, celebraremos que la pre-Unos los gracias a S. E. y á su señoría 1 cacion. 
sante lista deja satisfechos á los que por su indicado celo, y si como lo espe- 
lian deseado saber el paradero de sus ramos, corresponde en justicia el Su- 
multas, y que con tal publicación se porior Tribuna!, cantarémos liímnos á 
desvanezca toda sospechn sobre el la libertad de imprenta, por h ibcr ha 
manejo del Sr. alcalde L \. á quien lindo en dicho Tribunal su mejor tu-
doseamos un Feliz éxito en el juicio tela contra los avances del dospotis-
«juc se le va á abrir, pue6 según se di- mo de los jueces. Probablemente ha-

nos de que serán atendidos por la 
Prefectura, que tan dócil y enérgica 
se ha mostrado en remediar otros mn. 
Íes de los que se le lian hecho indi-

MhÉMÉtM

ce en el público, el Exmo. Sr. gober-1 rémos nosotros por separado Ja mis-
del Sr. 1 ma acusación. v

Deseando esta oficina evitar á los 
causantes de contribuciones directas 
las incomodidades f*' mayor grava*

s i Vemos de dar crédito á una A -1 m?n 9U« le® resalta del uso, que la
nador, prévia la-suspensión
alcalde 1«’, consignó al Superior Tri _____________ _____ ____  B .
bunal de Justicia el acuerdo de la guilita, el Sr. Garza está separado de) r T,,sm* ° " c,na debe hacer para con 
Ex.na. Junta Departamental para di-J Ayuntamiento por haber pedido licen oa rnor<)SO§» Í,Q w facultad econunu- 
cha suspensión,vy el informe que la | cia .por mi qiqs para durarse de sus c? coactiva, recomienda á lasque por 
Prefectura hizo sobre vehementes males; pero no hay tal licencia; imo Michas contribuciones adeudarlo n- 
quejas que tirvo contra el Sr. Garza, formal suspensión del empleo de al- «unn canl dad, te apresuren a < uto- 

l a  verá por lo expuesto el Sr* juez caldo l.#, con lo demas que queda ex- rar*"; en, e [ concepto de que tiene ex- 
dulcirás Villava, que qscrtbimo»,con puesta -  jtrqchas prdenes de la Superioridad
verdad sobre unos hechos que de nin- — I Para e*igirla ejecutivamente, sin mas
gana manera pudieron ofender la re- Los muchos que hay interesados en j n°t'ficaciont con el recargo de seis y 
potación del 8r. Garza, pues no los la decencia pública y en disfrutar (je I cuarto, doce y medio o veinticinco 
afirmamos ni negamos; sino únicamen- pulques sin mezcla para que no les i ciento, según los casos, 
to loa referimos excitando expresa- sean noscivos, están ansiosos de que) Recaudación principal do coa r» u 
inente y en muchas ocasiones al Sr. se termine el arreglo de este ramo,)c,onC8 directas, 
alcalde á su vindicación; pero se ne-jpues lo consideran bastante avanza- j 2 1843— Manuel Pina y Ouev
gó á ello obstinadamente, y el resuhjdo por el empeño que de él se ha to-1 e r r a n n r ^ m
lado ya se está Viendo, quedándonos mado. SU SCRICIO -VES.
el consuelo de que el Sr. Garza hu --------  I Se reciben las de este periódico en
sido suspenso y «pjato á un juicio, no Puebla, Noviembre 19. —El Exmo. |a oficina de su publicación, calle de 
por lo que escribimos; tino por lo que] Sr. gobernador do este Departamen- |a Estampa de San Miguel, núm. 13.
dejamos de escribir. Confiese ahora to, ha establecido en su presidio un la* 1__£1 precio mental pora la capit»l es
ol juez de lelrat si la calificación que ller de herrería, y otro de carpintería Lje ocho reales, y nueve para fuero, 
hizo á nuestro artículo de injurioso, y carrocería, tan útiles y bien s¡>iema- franco de porte, 
no fué injusta, temeraria y parcial: dos, que en el primero sa está c o n s - _______________ _____ —------- Ta
razón porque acusaremos formaimen- truyendo una excelente herramienta Se vendo una armazón de viseó
te á dicho juez Villava ante el Supe- para el nuevo camino de Veracruz,Ichería, de medio punto, en muy buen 
rior Tribunal de Justicia, psra y en el segundo so están componien- estado y decente. Sobre su precio 
QSÜMr** 00 cabfiqn« de injuriosas las do los carros de la limpieza y hacién-|se contestará en esta imprenta, 
áiitceras y benéficas excitaciones que doae otras obras de utilidad publica, 
se bagan en favor de la reputación de — —Ja/qpa, Noviembre 17.—La fá- 
alguna autoridad y de la vindicta pú» J brica de vidrio de esta poblucion, es- Impreso por Eduardo Nov00-*

i", Wfc.
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